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Cordial saludo, se informa que el día de ayer 26 de noviembre de 2024, se radicó en representación de
SOLIDARIA, el recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia para el radicado
referenciado en el asunto. 

Se informa que la calificación de la con�ngencia se man�ene como PROBABLE, en los mismos términos en que
se encuentra expresada actualmente. 

Respecto a la prosperidad del recurso, la misma se califica como EVENTUAL, debido a que existen argumentos
y pruebas suficientes para que se pueda acreditar la par�cipación de la víc�ma en la ocurrencia del accidente
de tránsito, reduciendo la indemnización en proporción a dicha par�cipación o en el mejor de los casos
configurándose la culpa exclusiva de la víc�ma. Se debe indicar que si bien, existe un IPAT desfavorable,  éste
por sí mismo no es suficiente para acreditar el nexo de causalidad. Finalmente, respecto al lucro cesante, se
debe indicar que el juez de primera instancia reconoció que los ingresos de la víc�ma no se encuentran
acreditados, sin embargo, no dio aplicación a la sentencia de unificación del Consejo de Estado del 2019, según
la cual, no es procedente la presunción de ingresos por parte del juez para reconocer el lucro cesante, por lo
que también existe la posibilidad de que la condena disminuya por el no reconocimiento de esta pretensión.  

Finalmente, respecto a la liquidación obje�va, la misma se modificó teniendo en cuenta los parámetros
aplicados en la sentencia de primera instancia, por lo que se adjunta documento Word en el que se desarrolla
la reliquidación obje�va.

CAD: Por favor subir los adjuntos al Case 17390

Muchas gracias a todos por su colaboración. 

Santiago Vernaza Ordoñez
Abogado Junior

Email: svernaza@gha.com.co |  321 550 7065
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se
encuentra proscrito por la Ley. Al ser des�natario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de
la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es des�natario
por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confiden�ality No�ce: The reproduc�on, copying, publica�on, disclosure and/or distribu�on, as well as any
commercial or non-commercial use of the informa�on contained in this Email and its a�ached files are
prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the informa�on contained herein must be
used and managed in both, confiden�al and reserved manner. If you are not the intended recipient please
contact the sender and delete a copy of the mail as well as its a�achments.
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